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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V B R T t e N O l A O P I O I 4 L É 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
as en los BOLÍTIHW oriciA.LRa so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran a lo* 
glitore* de los mencionados periqueo». 

(Real orden de 6 de Abril efe íéS9.) 

8e publica iodo? tes (fíat, exeapto los domingos 

i d 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilia, 2*50 pesetas monsaales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten euscripoionos en Madrid, en la Administración del B o n i t a , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta á. la Administración, con inolosióndel importo dol tiompo de abono 
en timbres va Ahilos. 

A D V E R T B N O I A MOITOKIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas: poro las de 
intorós particular pagaran 50 céntimo* de peseta por 
cada linea de inserción. 

Ndmsrs suelto: 80 oénllmos de eseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el REY ( Q . D . O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud. 

H a y o r d o m í a M a y o r d e S. M.—Ayer» 
a las tres de la tarde, tuvo lugar en el 
Beal Palacio la solemne y religiosa oere-
monia de adminis t rar el santo Sacramen
to del Banstimo á"8. A. R. el Iofante qne 
dio á luz S. A. B. la Serma. Sra. P r i n c e 
sa de Asturias e! día 6 del actual , á las 
tres y ouarenta de la ta rde 

Según el oeremonial aprobado por Su 
Majestad el R E Y (Q D. G ) , en la Real Cá-
m a r á de Oasparini se colocó la pila bau
tismal de Santo Domingo de Guzman. es 
perando en dicha estancia la llegada de 
SS.MM. y A A. RR. los Ministros de la Co
rona, los Pres identes de los Cuerpos Co -
legisladores, los Embajadores y Jefes de 
Misión del Cuerpo diplomático extranjero, 
acompañados del p r imery segundo Iqtro-
ductor de Embajadores, los Capitanea g e 
nerales del Ejército, los Caballeros dé la 
Insigne Orden de! Toisón de Oro, ol De-
oano de la Diputación permanente de la 
Grandeza de España , los Presidentes de 
los altos Tr ibunales , las Autoridades de 
Madrid, una Comisión compuesta de los 
Coroneles y representación de Jefes y 
Oficiales de los regimientos 4 o montado 
d e Artillería, de Infantería de Asturias, 

res de Pavía y del de Telégra
f o , eB los cuales ha prestado sus s i r v i 
ólos S. A. R. el Príncipe de Asturias-, una 
Comisión formada de un Corone!, un Co
mandante y un Capitán del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército; el Jefe de la 
guardia exterior del Real P.iiaoio; el In
tendente general de la Real Casa y 'Pa
trimonio; los Subjefes de Palacio; las Da
mas particulares de 8. M. la Reina Doña 
María Cristina y la de S. A. R. la Infanta 
Dofia Isabel; l i 8 Medióos de Cámara, y 
ol primer Guardajoyas de S3. MM. 

En la Real Cámara de S. M., además 
ne los Jefes de Palacio y las clases de 
etiqueta que en ella tieneu en t rada , se 
ha l laban colooadas en bandejas las insig
nias del Bautismo. 

A la indicada hora se organizó la co
mitiva en la siguiente forma: 

Los Gentileshombres de Casa y booa. 
Los Mayordomos de semana. 
Los Gentileshombres de Cámara de 

8. M. con ejeroioio y servidumbre 
A continuación seguían siete sejlores 

j*« esta distinguida clase, l levando las 
«a jgn i a s propias del Bautismo, en este 
Orden: 

El Marqués de Salamaoa, Conde de Los 
P? 0 . ? ' 1 0 8 algodones y el salero. 

D n q u e de la Victoria, el cap • pillo. 

El Barón de Monte-Villena, el a g u a 
manil . 

El Vizconde de la Vega, el j a r ro . 
El Duque de Aliaga, la toalla. 
El Marqués del Rafal, la vela; y 
El Marqués de Tovar , el mazapán. 
S. A. R. el Prinoipe de Asturias, Su 

Alteza Real la Infanta Dofia Isabel y 
8. A. el Duque de Calabria, y entre es
tos Augustos Señores, la Camarera Ma
yor de la Princesa, Duquesa de Santo 
Mauro, llevando en brazos el Infante. 

S. M. el R K T y S . M. la Reina Dofia 
María Cristina. 

8. A. R. la Infanta Dofia María T e r e 
sa; y 

S. A. R. el Infante D. Alfonso en b r a 
zos de su nodriza. 

Los Príncipes Jenaro y Reniero de 
Borbón. 

El Jefe superior de Palaoio, Mayordo
mo Mayor de SS. MM., con el Comandan
te general de Alabarderos y el General 
Jefe del Cuarto mili tar . 

La Duquesa de Fernán-Nufiez, en fun
ciones de Camarera Mayor de Palacio, y 
la Dama de guard ia de S. M. la Reina. 

El Mayordomo Mayor de SS.AA.RR. los 
Príncipes de Asturias y el Aya de Su Al
teza Real la Infanta Dofia María Teresa . 

La Jefe de la Casa de S. A. R. la In
fanta Dofia Isabel, y el Marqués de Ru 
fano, Gentilhombre de S. A. el Duque de 
Calabria. 

Damas de S. M. la Reina. 
Cuarto militar de 8. M. el R E Y . . 
Oficialidad de Alabarderos y Esoolta 

Real . 
Llegada la Re.'.l Comitiva á la puerta 

de la Cámara de Gasparini, salió el Clero 
d é l a Real Capilla para reoibir A las Au
gustas Personas. La Infanta Dofia Isabel 
tomó en brazos al Infante, su sobrino, y 
rezadas las preces de ritual, entraron en 
la expresada Cámara, ooupando todos 
8U9 respectivos sitios, señalados con an 
terioridad, dándose principio á la oeremo-
nia del bautizo del Infante, á quien se 
pusieron ios nombres de Fernando , María, 
Antonio, Alfonso, Carlos, Viotoriano, F e 
derico, Ignacio y Olegario, siendo el Obis
po de Sión. Pro-Capellán Mayor de S. M., 
quien confirió el Sacramento á S. A. R. 

Terminada la oeremonia, regresó la 
Comitiva e ; la misma forma á la Cámara 
de S M., en la que permanecieron las 
personas que en dioha estanoia tienen 
en t rada , y á su presencia, S. M. el R E Y 
impuso á S. A. el Infante D. Fe rnando 
las insignias del Toisón de Oro, el Collar 
de la Real y dist inguida Orden de Carlos 
III y la Gran Cruz de Isabel la Católioa, 
acompañando á 3 . M. en este aoto el Pre
sidente del Consejo de Ministros, don 
Franoisco Silvela; el Ministro de Estado, 
D . Buenaventura Abarzuza; varios Ca
balleros de la Insigne Orden del Toisón 
de Oro; el Subsecretario de Estado don 
J u a n Pérez Caballero, Grefler Habilitado 
y Rey de Armas de dioha Orden; el 
Marqués de Ampoata, Vooal de la Asam
blea de la Real Orden de Carlos I I I , y 

D. Emilio Heredia, Ministro Secretar io 
de la expresada Orden y de la de Isabel 
la Católioa. 

Qobienio Civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

artioulo 118 de la ley de 11 de Jul io de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto de 
1896 y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión mixta de Reclutamiento i 
he acordado que el juioio de exenciones 
ante la misma yjolasifloaoión de soldados 
del reemplazo ac tual , asi oomo la rev i 
sión de las exoepoiones otorgadas "en los 
dos anteriores, se verifiquen en los días 
y por el orden que á continuación se e x 
presan : 
Juicio de exenciones y dosificación de 

los mozo* sorteados en el reemplazo 
actual. 

Dia I . 0 de Abril 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ámbito. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real . 
Canillas. 
Canillejas 
Cobefia. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuen t e el Saz. 
Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campa. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusoo. 

Día 2 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Rib'ttejada. 
Santos de la Humosa. 
San F e r n a n d o . 
Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Va lverde . 

Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vioáloaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 3 
Alcobendas. 
Becerril . 
Boalo(EI). 
Colmenar Viejo. 
Chamart ín . 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoar ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real . 
Miraflorea. 
Molar (El ) 
Moralzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes, 
Ta lamanca . 
Valdepiólagos. 

Día 4 
Aranjues. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Día 8 
Chinohón. 
Es t remerà . 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraoete . 
Valdelaguna. 
Villaoonejos. 
Vil lamanrlque de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Día 7 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomollnos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijo iT. a. 
Sevilla la Nueva . 
Villamanta. 
Villauíantilla. 
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Villanueva de la Cañada. 
Vüanueva de Perales. 
Villaviclosa de Odón. 

Día 8 
Cadalso. 
Ce ni ai opio s. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Bozas de Puerto Real . 
San Martín de Valdeiglesías. 
Villa del Prado. 

' • F 

Día 11 
A! corcon. 
Batres . 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Oubirsv 
Foen lab rada . 
Getafe. 
Griñón. 

Día 13 
Leganés. 
Moraleja de Enmedío. 
Móstoles. 
Par la . 
Meta. — 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tnlcia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Vaidemoro. 
Vil laverde. 

Día 14 
Alpedrete. 
Aravaoa . 
Ceroedilla. 
Colmenarejc 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vlllalba. 
El Escorial . 
Fresuedi l las . 
Gala paga r . 
Gnadar rama . 
Los Molinos. 
Maja i ahonda. 

Dia 15 
Las Hozas. 
Nnvalagamella. 
Pa ido (Él). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqneda. 
Valdemorillo. 
Vil lanueva .leí Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 16 
Acebeda (La; 
Alameda del Valle. 
Barrueco (E¡) 
Berzosa. 
Braujos. 
Bu i t rago. 
Bustarviejo. 
Cabanil las de la S ie r ra . 
Cabrera (La) 
Canenoia. 
Cerveni de Buitrago. 
Gargan ta . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón.* 

Dia 17 
.Navalafuente. 

Q 

Navarredonda . 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pini l la del Valle.' 
P iñuecar . 
P radeña del Rincón.' 
Paeb la de la Mujer Huer t a . 
Rascafrla. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada . 
Sieteígiesias. 
Somosierra. 
Torre laguna. 
Tor re mocha. 

Revisión de las excepciones otorgadas 
en los dos reemplazos anteriores. 

Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Vill avieja. 

Día 18 
Distrito de Buenavista, del núm 1 al 

138. 
Dia 20 

Distrito de Buenavista, del n ú m . 139 
al final. 

Dia 22 
Distrito del Centro, del núm. 1 al 165. 

Dia 23 
Distrito del Centro, del núm. 166 ai 

ñnai . 
Dia 24 

Distrito del Congreso, del núm. 1 al 
165. 

Dia 25 
Distrito del Congreso, del núm. 156 al 

final. 
Dia 27 

. . . . . . . . . , i . .t ; 

Distrito de Chamberí , del núm. 1 al 
186. 

Dia 28 
Distrito de Chamberí , del núm. 187 al 

final. 
Dia 29 

Distrito de! Hospicio, del núm. 1 al 
145. 

Dia 30 
Distrito del Hospioio, del núm. 146al 

final. 
Dia 4 de Mayo 

Distrito del Hospital, del n ú m . 1 al 
1T8. 

Dia 5 
Distrito del Hospital, del núm. 179 al 

final. 
Dia 6 

Distrito de la Inolusa, del n ú m . 1 al 
167. 

Dia 7 
Distri to de la Inolusa, del n ú m . 158 

al final. 
Dia 8 

Distrito de la La t ina , del núm. 1 al 
176. 

Dia 9 
Distrito de la Latina, del núm. 177 al 

final. 
Dia 11 

Distrito de Palacio, del núm. 1 al 
U 6 . 

Dia 12 
Distrito de Palacio, del núm. 147 ni 

final. 
Día 13 

Distrito de la Universidad, del nú
mero 1 al 173. 

Dia 14 
Distrito de la Universidad, del núme

ro 174 al final. 

Dia 16 d e Mayo 
Ájalvir. 
Alcalá 'de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelaa. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . . 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 

Dia 18 
Pozuelo del JRey. *. 
Peznela de las Tor res . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santoroaz. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Val detorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valleoaa. 
Velila de San Antonio. 
Vicalvaro. 
"Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 19 
Alcobendas. 
Beoerrll . 
Boalo(El) . 
Chamartín. 
Chozas de (a S ier ra . 
Fuenoar ra l . 
Guada l ix . 
Hor ta leza . 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la S ie r ra . 
Molar (El) 
Moralzarzal. 
N a v a c e r r a d a . 
Podrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanoa. 
Valdepiólag09. 

Dia 20 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 22 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentidu»fla de Tajo. 
Morata, 

i Perales de Tajona, 
Tielme8. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villacunejos. 
Villamanríque de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

m 

i 

y 

Dia 23 
Aloorcón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fueo lab rada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 25 
Leganés . 
Moraleja'de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titnlcia. 

. Torrejón de la Calzada, 
Torrejón de Velasco. 
Vaidemoro. 
Vil laverde. 

Día 28 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arruyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Nava lcarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamaota. 
Villamantilla. 
Villanueva de PeraleB. 
Villanueva de la Cañada . 
Villavioiosa de Odón. 

Dia 27 
Alpedrete 
Aravaca. 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Co'lado Mediano. 
Collado Villalba 
El Escorial. 
Kriisnedillas. 
G t l apaga r . 
Guadar rama 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
Pardo (El) 

Dia 28 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqneda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 29 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
PelnyoB. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdeigleslos. 
Villa del Prado. 

Dia 30 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berrueco (EO 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
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amencia. 
Cervera de Buitrago. 
garganta , 
gargantilla. 
» 1 1 8 0 0 0 6 8 . 

girnela (La) 

Día 1 . • de Junio 
Horcajo. 
Horoajaelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
MadarooB. 
Montejo de la Sierra . 
Munjirón. 
Nftvalafuente. 
líj jvarredonda. 
KavaB de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piflnéoar. 
Pradeña del Rinoón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 

Día a 
Rasoafrla. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somoslerra. 
Torre laguna . 
Torremooha de Uceda. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Día 3 
Distrito de Ja Audienoia. 
\ 

Día 4 
Distrito del Centro. 

Día 5 
Distrito del Congreso. 

Día 6 
Distrito de Buenavista.—Revisión del 

reemplazo de 1902. 

Dia 8 
Distrito de Buenavista .—ídem del Id. 

de 1901. 
Día 9 

Distrito del Hosploio.—ídem del Id . 
*>1902. 

Día 10 
Distrito del Hospicio.—ídem del Id . 

*M901. 
Día 13 

kiatfito del Hospital .—ídem del i d . 
de 1902. 

Dta 13 
distrito del Hospital .—ídem d e l l d . 

d e 1901. 
Día 15 

Distrito de la Inclusa.—ídem del id . 
de 1902 

Día 16 
Distrito de la Inolusa.—ídem del id . 

*• 1901. 

Día 17 
Distrito de la Latina.—ídem del i d . 

d<* 1902. 

Día 18 
Distrito de la Lat ina .—ídem del Id . 

de i9oi. 

Día 19 
Distrito de Palacio.—Ídem del Id . 

d « 1902. 

Día 20 
fciMrU© d e Pa4aoio ídem del i d . 

Q e 1902. 

Día 22 
Distrito de la Univers idad.—ídem del 

ídem de 1902. 

Día 23 
Distrito de !a Universidad.—ídem del 

Ídem de 1901. 
Pa ra la traslación de los mozos á esta 

cap i ta l pa ra el juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento oh. 
servarán los Ayuntamientos' t íuanto sobre 
el par t icular dispone el oapitulo 12 de la 
Ley. 

Los expedientes de excepción del a r -
tloulo 87 de la ley de Reclutamiento y los 
documentos que preceptúa el a r t . 122 de 
la misma deberán presentarse en la ofi
cina de esta Comisión seis días antes del 
señalado al pueblo respeotivo en la dis
tribución anterior p a r a que con tiempo 
puedan examinarse debidamente y efec
tuarse las operaciones previas al jnioio. 

8e ordena á los Ayuntamientos que al 
Comisionado qae designen para acompa
ña r A los mozos que han de comparecer 
ante 'esta Comisión mixta se le provea 
del correspondiente ofloio de nombra 
miento / que deberá presentar en la oflol-
na de esta Corporación, advirtiéndose 
que dicho Comisionado sea competente 
pa ra contestar á cuantas preguntas se le 
hicieren concernientes á su misión y para 
tomar nota exacta de los acuerdos que se 
adopten, toda vez que , según lo estable
cido en el párrafo 8.° del ar t . 124 de la 
Ley, á él sólo incumbe comunioar las r e 
soluciones de aquélla á los Aloaldes res
pectivos y no á la Comisión mixta, como 
lo venia haciendo por medio de ofloioa 
por dudar de la idoneidad de algunos Co
misionados pa ra cumplir este se rv ido de 
índole tan delioada. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán de remitir 
á esta Comisión el correspondiente cer
tificado de notificación de tallos que pro-
vienejel citado párrafo tercero del art ícu
lo 124 de la Ley. 

Por el no cumplimiento exaoto de lo 
que en esta Circular se dispone y de las 
deflolenclas y errores qae se cometieran, 
serán los Ayuntamientos y Aloaldes co
rregidos según prooeda. 

Las operaciones darán principio á las 
nueve en punto de la mafiana. 

Madrid 9 de Marzo de 1903.=E1 Go
bernador, José Sánchez Guerra . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial, usando de las 

atribuciones que la concede el art . 98 de 
la ley Orgánioa, acordó en sesión de 14 
de Febrero último oontratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 25 del 
corriente, á las once en punto de su ma
ñana, en c! Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, num. 2 , la ejecución 
de las obras necesarias para el arreglo y 
revoco de las faohadas prinoipal de la ca
lle de Santa Isabel y la del pabellón que 
forma ángulo con la anterior y dá al oa • 
Uejón del Hospital, correspondientes al 
edificio que ocupa el Hospital Provincial , 
con arreg.o al pliego de condiciones y 
presupuesto de contrata que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, Secolón de Beneficencia, todos 
los días no festivos anter iores al de la 
subasta , de nueve te la mafiana á una 
de la t a rde . 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados á la unidad de cada oJase 
de obra en el expresado presupuesto y 
que asciende en total á la cantidad de 
nueve mil tre$cienta$ cuarenta pesetas 
veintisiete céntimos, en que han sido 

apreciadas dichas obras, no admitiéndo
se proposición por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que trate de ha-
oerae por loa Ucitadores versará sobre el 
tanto por ciento de las obras proyecta
das, entendiéndose qué la rebaja se ap l i 
cará en proporoión igual á todas las uni
dades de las diferentes clases de obra 
que se comprenden en dioho presupuesto. 

Las obras deberán queda r perfectas y 
totalmente oonoluldas en el término de 
dos meses, salvo oaso de fuerza mayor 
que impida los trabajos, á oontar veinte 
días después de que se le notifique al 
contratista la aprobación del r ema te . 

El pago de la oantidad en que queden 
adjudicadas estas obras se abonará en 
dos plazos: e! primero ouando estén ter
minadas las bajadas, lavada la cantería, 
y tendido el estuco de las fachadas, y el 
segando á la terminación de las obras 
con la recepción provisional de l i s mis
mas, abonAndose en cada uuo el Importe 
de la obra que esté ejecutada. 

Pa ra tomar par te en la subasta los ll
o rado res presentarán sus proposiciones 
ajustadas al modelo que á continuación 
se inserta, «sontas en papel del sello H • , 
acompañando Ja cédula personal del 11-
cltador y el resguarda do la fianza pro 
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Diputación provincial el 5 por 
100 del importe de las obras, ó sea la 
cant idad de 477 pesetas en metálico ó su 
equivalente en titules de ki Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obl igado 
nes provinciales ó cualquiera otro'valor ó 
signo de crédito representat ivo de dea a 
de la exclusiva cuenta de esta orpora-
cióo por todo su valor nomina!, y en cré
ditos reconocidos y liquidado» por la 
misma siempre que éstos estén consigna
dos en sua respectivos presupuestos apro
bados y sea dioho acreedor e! que haya 
do constituir la fianza como postor ó re 
matante de este se rv ido ; como definitiva 
y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Las expresadas preposiciones, en ouya 
carpeta deberá hal larse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...)» (y á oominuaoión el objeto 
de la misma), .se ent regarán a) Sr. Presi
dente del aoto duran te el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta loa in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente pa
ra ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Güilienta. 

El contrat is ta queda obligado á cum
plir ouanto se dispone en la Ley y Re
glamento de Accidentes del trabajo de 
20 de Junio de 1902 y ouanto se previe
ne en la legislación vigente , quedando 
subrogadas todas las obligaciones q a e 
tiene la Diputación como patrono en la 
persona del contratista. 

En el plazo de veinte días , á contar 
desde el en que se le oomuoique la apro
bación del remate , el contratista presen-
ará á esta Corporación los documentos 

q^e justifiquen el cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, no pu-
diendo bajo razón ó pretexto alguno em
pezar las obras sin haber cumplido di
oho requisito. 

SI pasados estos veinte días no hubie
re presentado el r ematan te los documen
tos expresados, se considerará rescindi
do el contrato á los efectos de lo dispues
to en ei articulo 24 del Real decreto de 

26 de Abril de 1900 sobre contratación 
de serv idos provinciales y munic ipa les . 

Ei contratista se someterá además en 
las ouestiones á que pudiera dar l uga r 
este oontrato á la jurisdicción competen
te en cada caso, oon arreglo & las leyes , 
salvo lo dispuesto en el apar tado 2.* del 
artículo 1.° del Real decreto de 20 de J u 
nio de 1902 respeoto al oontrato especial 
oon los obre ros . 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blioos hasta la una de la ta rde del dia 
anterior . 

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos del remate , escri tura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los pe • 
riódioos oficiales, derechos reales, con
tribución industria] y todos los demás > 
impuestos establecidos ó que se estable • 
oieren en lo sucesivo aplicables á este 
contr i t o . 

Transcur t ido el plazo fijado por el a r 
tículo 29 del Real decreto é Instruooión 
de 26 de Abril do 1900, no se presentó re 
clamación a lguna . 

Modelo de proposición 
Don N . N . . . , veoíno d e . . . , que habi -

ta e n . . . , enterado del anunoio publioado 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Diario de Avisos de Madrid, asi como do 
las condioiones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que han do ejeoutarse 
ec el Hospital Provincial para arreglo y 
revooo de las fachadas Norte que corres
ponden á la calle de Santa Isabel y la 
del pabellón saliente al callejón del Hos • 
pital qne forma anéalo con la anterior, 
so compromete á ejecutar la construcción 
de dicha obra oon sujeoión á los e x p r e 
sados requisitos y condiciones, haciendo 
la rebaja d e . . . (aquí se expresará en 
letra la rebaja) en los precios que marca 
el presupuesto. 

(Feoha y firma del p roponen t - , ) 
Madrid 14 de Marzo de 1903.=El V i 

cepresidente, J u a n R a n e r o . « E l Secre ta 
rio, Simón Vifials. 120.—115. 

juntamientos 
MAOR1C 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

en sesión de 6 del aotual aprobar los plie
gos de oondiciones de la subasta que in-

| t en ta oelebrar para oontratar el suminis
tro de pan á los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino duran te el presente 
ano . 

Los expresados pliegos de oondiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre
tar ia del Exorno. Ayuntamiento (Nego-
oiado 8.°), y en las horae de diez á doce, 
duran te los diez días siguientes al en q u e 
esti: anunoio aparezoa inserto en el BO
L E T Í N oKioiAt de la provinoia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamac iones sean procedentes contra 
dicha subasta-, en la inteligencia de que, 
t ranscurr idos los diez días antes mencio
nados, no habrá y a lugar á redamación 
a lguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunola al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Inatruooión de 2fl de Abril 
de 1900 para la contratación de ser 
vicios provinciales y municipales. 

Madrid l i de Marzo de 1903.=E1 S e 
cretario, P . Ruano. 

1 1 4 . - 1 1 1 . 
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Acordada por el Exorno. Ayuntamiento 
en sesión oelebrada en 21 de Jul io de 
1900 la aper tu ra de la calle del General 
Par difias, entre las de Don Diego de León 
y Doña María de Molina, el Excmo. eeflor 
Alcalde, por na decreto de 13 de Febrero 
último, y de acuerdooon l oque determi

na el ar t . 19 de la vigente ley de Ensan • 
che y 26 de su Reglamento, ее ha ser vi* 
do disponer se convoque á lo8 propieta

rios d'» ¡errenos de dicho trozo de oalle á 
la reunión que ha de celebrarse en la pr i 

mera Саяа Consistorial el día 31 del oo 
rrlente, á las diez y media de eu mafta

na , con el fin de deliberar y acordar 
a o e r c de los extremos siguientes: 

l . e Sobre cesión gratu i ta de la mitad 
de los terienos necesarios para el t rayeo

to de la vía cuya aper tura se interesa. 
2 . a Sobre el preoio, en su oaso, del me

tro ouadrado de las superfloiee expro 
piables, y 

8.° Sobre renunoia del derecho á per

cibir la indemnización antes de ser ocu

padas las flnoas y aoeptaoión »?n pago de 
las cédulas oreadas ouando por turno 
corresponda, con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 10 de Noviembre de 
1902. 

Lo que se haoe público para conoci

miento de los propietarios á quienes inte* 
гене el mencionado acuerdo, que podrán 
enterarse del expediente incoado at efec

to en el Negooiado de Ensanche de esta 
Seoretaría. 

Madrid 10 de Marzo de 1903 = B 1 Se

oretario, Francisoo Raano. 114.—111. 

Aoordada por el Exorno. Ayuntamien

to en sesión oelebrada en 9 de Enero del 
oorriente año la aper tu ra de la calle de 
Alcántara , entre la de Lista , compren

dido el ancho de ésta y el paseo de Ron* 
dn, el Exorno Sr. Alcalde, por su decre

to de 19 de Febrero último y de acuerdo 
oon lo que determina el ar t . 19 de la vi

gente ley de Ensanche y 25 de su Re

glamento , se ha servido disponer se con

voque á los propietarios de terrenos de 
dioho trozo de oalle a la reunión que ha 
de celebrarse en lu primera Casa Consis

torial el dia 31 del corriente, á las once 
y media de su mañana , con el fin de de

l iberar y aoordar aceroa de los ext re 

mos siguientes: 

1.° Sobre oesión gratu i ta de la mitad 
de los terrenos necesarios para el t r a 

yecto de la vía cuya aper tura se inte

resa . 
2.° Sobre el preoio. en su oaso, del 

metro cuadrado de las superficies expro

p i a b a s . 
3.° Sobre renunoia del derecho á per

cibir la indemnización antes de ser ocu

padas las flnoas y aoeptaoión en pago 
de las cédulas creadas ouando por turno 
oorresponda, oon arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 10 de Noviembre de 
1902. 

Lo que se haoe publico para conoci

miento de los propietarios á quienes in

terese el mencionado acuerdo, que po

drántenterarse del expediento incoado 
al efecto en el Negooiado de Ensanche 
de esta Seoretaria. 
'J Madrid 12 de Marzo de 1903.—El Se

oretario, Francisoo Rnano. 114.—113. 

proyecto de reforma (le la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla

ga del Callao con la calle de Alcalá. 
l e s i ó n c e l e b r a d a p o r el J u r a d o en 1 0 

d e Marzo d e 1 9 0 3 
RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 4 de la calle del Desengaño: 
Pta. Cents. 

Capitalización de 4.520 

Pta» Cent». 
pesetas, al 5'20 por 100 86884 61 

109*20 metros cuadrados 
de solar, á 887 pesetas 42.260 

Valor legal de las fábri

oas 44.624 61 
Deducción del 25 por 100 

por estado de vida 11.156 15 
Valor aotual de la finca.. 75.728 46 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 2.271 85 
Por indemnización de per

juicios 11.999 69 

Valor total por expropia-
ción 90.000 

Casa núm. 6 de la oalle del Desengaño: 
Capitalización de 9.620 

pesetas, al 5*20 por 100 186.134 
320*10 metros cuadrados 

de solar, á 360 pesetas 115.286 
Valor legal de las fábri

oas 70.898 
Deducoíón del 25 por 100 

por estado de vida 17.724 70 
Valor aotual de la finca.. 168.409 30 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 5.052 27 
Por indemnización de per

juicios 16.538 46 

Valor total por expropia

ción 190000 

Casa núm. 5 de la oalle de las Torres : 
Capitalización de 1.550 

pesetas, al 5 por 100 31 000 
60*32 metros cuadrados de 

solar, á 322 pesetas 19.423 04 
Valor legal de las fábricas 11.576 96 
Deducción del 20 por 100 

por estado de vida 2.315 89 
Valor actual de la finoa.. 28.684 61 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 860 53 
Porjindemnizaoión de per

juicios 2.334 23 

Valor total por expropia

ción 81.839 37 

Casa núm. 1 de la calle de los Leones, 
y Jaoometrezo, núm. 14: 

Capitalización de 14.221 
pesetas, al 5'20 por 100 273.480 76 

869*60 metros ouadrados 
de solar, & 290 pesetas 107 184 

Valor legal de las fábricas 166.296 76 
Deducción del]12 por 100 

por estado de vida 19.955 61 
Valor aotual de la f inca. . 253.525 15 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 7.605 75 
Por indemnización de per

juicios . . . . . 28.000 

Valor total por expropia • 
ción 289.130 90 

Casa núm. 11 de la oalle de los Leones: 
Capitalizaoión de 1.550 

pesetas, al 6'50 por 100 23.846 
70*63 metros ouadrados de 

solar, á 194 pesetas 13.702 22 
Valor legal de las fábrl t 

oas 10.143 78 
Deduoción del 20 por 100 

por estado de vida 2.028 75 
Valor aotual de la finca.. 21.817 25 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 654 51 
Por indemnización de per

juicio., 4.528 24 
Valor total por expropia

ción 27.000 

En las cant idades de tasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afeoten á las flnoas ni los dereohos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa

tisfechas en efectivo metálico y en la for

ma determinada en el ar t . (2 de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en oumpllmiento del ar t . 90 del 
reglamento para la ejeouoión de la e x 

presada Ley se anunoia al públioo para | 
su oonooimiento. 

Madrid 12 de Marao de 1903. =*E1 Vocal 
Secretario, Nioolás Alquezar. 

113.—88. 
V i l l a r o j o tic ¿altanes 

Los oontribuyentes de este término que 
hayan experimentado alteración en su t\\ 
queza rústioa, peonaría ó urbana , p r e 

sentarán sus relaciones de alta y baja en 
la Seoretaría del Ayuntamiento, desde 
este día hasta el 30 de Abril próximo, 
acompañando á diohas relaciones docu

mentos que acrediten la traslación de do

minio y el pago de derechos á la I la

oienda. 
Con respecto á las alteraciones en r i 

queza pecuaria, se hace saber á los oon

tribuyentes que, según oiroular de la Ad

ministración de Haoienda, no se admití* 
rán más alteraciones que las que prooe

dan de cambio de dueño en el mismo 
término municipal, no admitiéndose ba

jas por muerte del ganado ó venta á con

tr ibuyentes forasteros. 
Villarejo de Sálvanos 11 de Marzo de 

1903 .= El Alcalde, Anselmo Brea. 
113.—04. 

Yillamanrique de Tajo 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

Imitadores ninguna do las subastas anun

ciadas de Consumos á venta exclusiva, se 
anuncia una tercera y última para el dia 
22 de los corrientes, á las dooe en punto 
de su mañana , con la rebaja de la terce

ra parte del tipo de las anteriores. 
La mencionada subasta se verificará 

en la Sala del Ayuntamiento á la hora 
mencionada. 

Villamanrlque de Tajo 10 de Marzo de 
1903.=E1 Alcalde, Emilio Camacho. 

1 1 8 .  9 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAV1STA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena

vista de esta oapital . 
Hago saber: Que á dicho Juzgado y 

Escribanía del que autoriza ha corres

pondido por repart imiento pretensión de

duoida con fecha veintiocho de Febrero 
último por DÍ Emilio Pérez y Fer ra r i , 
natural de Valladolld y veoino de esta 
corte, por si y en nombre de su hijo menor 
dé edad D. Emilio Luis Pérez y Fernán

dez, inooando el oportuno expediente pa

ra que en su día se les autorioe á ambos 
para oambiar de apellido, usando en pri

mer lugar el de «Ferrari» toda vez que al 
solicitante desde la juventud, y á su hijo 
en los establecimientos ofieiuleá de ense

ñanza, se les conoce y llama oon dioho 
apellido generalmente, oon omisión del 
paterno, confusión de apellidos que p r o 

ducirá entorpecimientos en los aotos ofi

c i a l e s en que ambos interesados han de 
intervenir por lo imposible que les resulta 
hacerse conocer y l lamar de distinto mo

do, por vir tud de ouya pretensión he 
aoordado por providencia de nueve del 
aotual publicarla en extracto á fin de 
que puedan presentar su oposición en 
este Juzgado cuantos se orean oon dere

cho á ello dentro del término perentorio 
de tres meses, á contar desde el día de la 
publicación del presente en los perlódl

008 oficiales. 

Madrid 13 de Marzo da mil novecien

tos t r e s .=Manue l del Val le .«A,. . 
Antonio A g u i l a r . ^ E s copia A "
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INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, J Q e z 

primera instancia é Instruooión del d

trito de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente cí 'o, llamo y e m p U 

al designado con el nombre de р в ( / 
López, que parece ser vivía en l a oaii" 
de Embajadores, núm. 26, y se f a g ó ? 
noohe del 24 de Febrero anterior, at * 
detenido en unión de Bruna Ortiz Вщ е 

con tres trozos de hierro, ó oaloej, 4« y 
último de la oalle de Embajadores, зщ 0 

denominado «La Manigua», para qa e e Q 

el término de diez días, contados desde ti 
siguiente al en que esta requisitoria ge 

inserte en la Gaceta de Madrid, оощра. 
rezca en mi Sala audlenoia, sita en el 
Palacio délos Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de responderá 
los cargos que le resutan en la oausa qni 
con dicha mujer se le sigue por hurto

apercibido que, de no verificarlo, eeri 
declarado rebelde y le pa ra r á el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan i 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: de unos cuarenta 
años de edad, esta tura regular , moreno, 
viste pantalón de paño, chaqueta de palio 
negro pardo, chaleco de pana, usa boina, 
oalza alpargatas negras y gasta bufanda, 
y en el caso de ser habido lo pongan & mi 
disposioión en la Cároel de hombres en 
olese de preso comunicado. 

Madrid 10 de Marzo de 190S.=Luii 
Rodríguez de Llera. = E1 Esoribano, Án

gel Ángulo . 114.—102. 

D . L u i s Rodríguez de Llera, Juezde 
pr imera instanoia é instrucción del dis 
trito de la Inc lusa de es ta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á u n sujeto conooido con el apodo de 
Potono, y el oual apareoe vivió en el 
barrio de las Injurias , n ú m . 6, en compa

ñía de una mujer cuyo nombre se igno

ra y de un Individuo apodado e\CerrajM, 
para que en el término de nueve días, 
contados, desde el siguiente al ea qü* 
esta requisi tor ia se Inserte en la ОаФ 
de Madrid, comparezca en mi Sala *v 
diencia , sita en el Palaoio de los Juzga

dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de reoibirle declaración indagato

ria; aperoibido que , de no verificarlo, se

rá deolarado rebelde y le parará el P e r " 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo 
todas las Autoridades y ordeno alo* 
egentes de la polioía judioial prooedan 
la bueoa del expresado procesado, oay** 
señas personales se ignoran, y en el o**° 
de ser habido lo pongan á mi disposioióo 
en la Cároel de hombres. 

Madrid 12 de Marzo de 1903. bul ' 
Rodríguez de L1era.=El Escribano, Án

gel Ángulo. 114.—101. 

A N U N C I O 
La Sociedad anónima «Coinpaü 1» 

Materiales y Construcciones» coov°o 
J u n t a general de aooionlstas para el 
veintiséis del oorriente mes y afto, j» 
ñor de lo presorlto en los artículos <" e 

ocho y diez y nueve de los Estatutos, j . 
La reunión se verificará en el aoju» 

lio social, Olózaga, tres, bajo, á ¡ \ e C Q

 fléi 
de la t a r d e . = E l Presidente , el м«*ч 
de Casa Saltil lo. 
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